
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01007-00 (Pago Directo) 

 

Sería del caso proceder a calificar la solicitud de aprehensión y entrega 

formulada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A – COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de DIEGO 

ALEJANDRO OSORIO PAREJA, sino fuera porque se advierte que esta Juzgadora 

carece de competencia para su conocimiento, en razón al factor territorial. 

 

Revisada la documental aportada, especialmente el contrato prenda sin 

tenencia, que, para todos los efectos legales, se considera contrato de garantía 

mobiliaria prioritaria de adquisición sin tenencia se tiene que allí se estableció en la 

cláusula tercera que el vehículo se mantendrá en el territorio de colombiano, 

también es cierto, que la parte solicitante de este trámite manifiesta que el 

demandado DIEGO ALEJANDRO OSORIO reside la Calle 27D Sur No. 27C – 50 

Medellín y que por lo tanto, el vehículo está siendo movilizado inicialmente en el 

municipio de MEDELLIN, lo que generaría que la aprehensión se pudiera 

materializar de manera más efectiva y lo que sin lugar  a dudas permite señalar que 

el Juez competente para conocer de este asunto es el del lugar del domicilio del 

deudor, lugar en donde se encuentra el automotor objeto de aprehensión, tal y como 

lo tiene explicado la  reciente jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia (auto 

AC271 de 8 de febrero de 2022 dentro del Rad. 11001-02-03-000-2022-00278-00, 

en los siguientes términos: “(…) Ahora bien, siendo evidente que la solicitud de aprehensión y 

entrega promovida entraña el ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 del C.C.) constituida 

por el deudor a favor de la sociedad accionante sobre un automóvil, es claro que el asunto 

corresponde de manera “privativa” al juzgador del sitio donde se halla el rodante… En el 

presente caso, la aquí recurrente manifestó que el deudor está domiciliado en la ciudad de Bogotá 

(Calle 53 No. 21-29) 5, y esa misma situación permite inferir, por lo menos de momento, que el 

vehículo de su propiedad, materia de garantía real, también se encuentra en esa ciudad, máxime 

que, en el contrato de prenda abierta sin tenencia, se manifestó en la cláusula cuarta, que el deudor 

se obligaba a “(…) mantener el vehículo en la ciudad que corresponda a la del domicilio del deudor 

(…)” …Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más cercana 

encaja en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a 

su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e inmediación, habida 

cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la 

“aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien objeto de la diligencia 

(…)” 

 

Al dar aplicación a la jurisprudencia, se tiene que como el domicilio del 

demandado es en Medellín y el automotor sobre el cual se pide la aprehensión, 

igualmente debe permanecer en el mismo lugar, tal como quedó demostrado, la 

competencia territorial para conocer del presente juicio, radica es en cabeza del 

Juez Civil Municipal de Medellín (reparto) a donde se remitirán las presentes 

diligencias. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 



 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de aprehensión y aprehensión, 

instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra de DIEGO ALEJANDRO OSORIO PAREJA por falta de 

competencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso, a los Jueces Civiles 

Municipales de Medellín (Reparto), quien es el competente para asumir el 

conocimiento de las súplicas contenidas en el escrito introductorio. Ofíciese 

 

TERCERO: Por secretaría, DÉJENSE las constancias del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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